
 

 

 

 

CNT 8434/2019/1/RH1

Pacheco León, Francis Alejandra c/
Barusso, Eduardo Javier y otros s/ despido.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

Autos y Vistos; Considerando:

Que del informe emanado el Banco de la Nación Argentina surge
que el recurrente no cumplió debidamente y en tiempo oportuno con el depósito
previsto por el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 6 de febrero de 2025



Recurso de queja interpuesto por , representada por el Eduardo Javier Barusso, demandada Dr. 
Leandro Fabián Barusso.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: J .uzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo nº 12
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